	Fecha	
	25 de febrero de 1957
	Sesión número
	4

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Rosa Núñez Rojas

	Tutelados: Oscar Núñez Rojas, Otilia Rojas Zúñiga

	Recurrido: Alcalde Segundo Penal

	Objeto del recurso: La recurrente reclama la libertad de los tutelados.

	Respuesta del recurrido: La reclusión de los tutelados se debe al auto de detención preventiva dictado en su contra por el delito de merodeo. 

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (detención justificada).



N° 4
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, con asistencia de los Magistrados Ramírez (Presidente), Soto y Jiménez.

	Artículo III
	Fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus establecido por ROSA NÚÑEZ ROJAS, a favor de OSCAR de sus mismos apellidos y de OTILIA ROJAS ZÚÑIGA, por haber informado el Alcalde Segundo Penal que contra aquellas personas se dictó auto de detención preventiva en el proceso seguido por el delito de merodeo. 

